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NOTARIO(A) MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE     
NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

        

  

  

  

  

          

EXTRACTO 

201 7090 1034P 00963 SEAS 
r E Qa 

AGTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA JURÍDICA Y 

'GTORGAMIENTO: 29 DE JUNIO DEL 2017, (10:45) 

OTORGADO POR | 
No. 

Nombres/Razón socíal Tipo intervininete | Documento de identidad — | Identificaci |Nacionafidad] — Catidad cta le | 
ro 5 , - ón o 

ll 
; NÚMERO DE 

ESTRADE ENTERPRISE REPRESENT ADO IDENTIFICACIÓN 1286029 — fCHINA TAN JOHN WAGNER 
TRIBUTARIA EXTRANJERA h 

RIVERGARA SOLÍS DAVID POR SUS, PROPIOS 2 ECUATORIA Í E EESASTIAN DERECHOS CÉDULA 0ma9222as [aa 'TRADUCTOR(A) 

so ¡ 
CR AFAVOR DE > il 

2 No. , I 
Nombres¡Razón social Tipo interviniente Documento de identidad Identificaci |Nacionalidad Calidad cra, ! 

ón 1] 

DONEZ FERRI CARLOS FOR SUS PROPIOS | EGUATORÍA | BERTO DERECHOS CÉDULA osters1ass [Eo APODERADO(A)' 

. l 
Provincia Cantón Parroquia il 

GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

A 

DOCUMENTO: Mi 
'ACIONES. l 

cro0 INDETERMINADA | 

e 

<<   ¿e 

NOTARIO(A) MARIA AL ANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CÚARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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2017 09 ot 034 P00563 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUBNCIAL 
          

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER — GENERAL: QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA 

BESTRADE ENTERPRISE 

LIMITED A FAVOR DEL SEÑOR 

CARLOS ROBERTO ORDÓÑEZ 

FERRI 

- Cuantía. Indeterminada. ——— 

DI: 2 COPIAS. 

- En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los VEINTINUEVE días del mes de Junio 

del año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada MARIA ALEJANDRA 

SALTOS ANDRADE, Notaria Trigésima Cuarta de este Cantón 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

        
    

celebración de la presente escritura: Por una parte, el señor JOHN 

WAGNER, quien declara ser estadounidense, de estado civil soltero, 

comerciante, con domicilio y residencia en la ciudad de Hong Kong, 

República Popular de China, de paso por esta ciudad, en su calidad 

DIRECTOR de la Compañía BESTRADE ENTERPRISE LIMITED, 

calidad que legitima con el documento habilitante, que presenta para 

que sea agregado a la presente; quien por no ser entendido 

plenamente en el idioma español-castellano, comparece como su 

traductor el señor Abogado DAVID SEBASTIAN VERGARA SOLIS, 

con cedula de ciudadanía número cero nueve uno ocho nueve dos » 

dos dos tres ocho, con domicilio y residencia en esta ciudad, quien es 

entendido tanto en el idioma castellano como en el Inglés, interprete 

que es nombrado y juramentado por mí la Notaria en este acto, 

según lo establece el artículo veintinueve numeral cinco de la Y 0
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ORDÓÑEZ FERRÍ, quien dect: fa ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, por sus propios derechos; 

mayores de edad, capaces para obligarse y "contratar, a quien de 

conocerlos doy fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

PODER GENERAL, para su otorgamiento me presentan la Minuta 

siguiente: “SEÑORITA NOTARIA.- Sírvase incorporar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste el 

otorgamiento de un PODER GENERAL. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento 

del presente Poder General, el señor JOHN WAGNER, de 

nacionalidad estadounidense, de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante, con pasaporte número cuatro cuatro dos nueve seis 

cero dos dos uno, con domicilio en la ciudad de Hong Kong, 

República Popular de China, y de tránsito por la ciudad de Guayaquil; 

por los derechos que representa de la compañía BESTRADE 

ENTERPRISE LIMITED, en su calidad de DIRECTOR, con poder 

general para actuar en nombre de la compañía, debidamente 

designado por junta corporativa reunida el cinco de diciembre de dos 

mil dieciséis en la ciudad de Hong Kong, China, conforme consta de 

la declaratoria que se agrega a la presente como documento 

habilitante, a quien en adelante se podrá denominar “el Poderdante o 

Mandante”.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL..- 

La compañía BESTRADE ENTERPRISE LIMITED, por intermedio de 

su DIRECTOR, señor JOHN WAGNER, otorga a favor del señor 

CARLOS ROBERTO ORDÓÑEZ FERRI, ecuatoriano, de estado civil 

soltero, de ocupación empleado privado, mayor de edad, my 
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actúe en nombre y representación de la compañía . BESTRADE 

ENTERPRISE LIMITED, únicamente en la Repúblisa del Ecuador; 

para que esté plenamente facultado para celebrar cualquier negocio 

jurídico, contrato, otorgamiento de poderes especiales, procuraciones 

judiciales y todos aquellos actos en general que ésta tenga o pueda 

“ necesitar en el futuro, con personas naturales o jurídicas en general, 

«en instituciones públicas y privadas. El apoderado podrá representar 

* de manera individual, sin que sea requerido otro instrumento, de 

« forma legal, judicial y  extrajudicialmente a la compañía 

BESTRADE ENTERPRISE LIMITED a partir del otorgamiento de este 

poder, en cualquier diligencia privada o trámite en instituciones 

públicas, juzgados, tribunales y en general en cualquier acto en que 

se requiera un representante legal.- El apoderado queda plenamente 

autorizado para suscribir, toda clase de documentos, sean estos, 

actas, autorizaciones, contratos, peticiones, entre otros actos, en 

territorio nacional, y- tanto con empresas nacionales como 

extranjeras.- En el ejercicio de este mandato, el apoderado otorgará y 

suscribirá actas, escritos, declaraciones juradas, peticiones, sean 

estas de carácter judicial, administrativa o entre otros, así también 

podrá suscribir escrituras públicas que se celebren ante 

cualquier Notario Público del país, y cualquier otro documento 

público o privado que fuera necesario.- El poderdante no se reserva 

facultad alguna, ni impone al apoderado restricción de ninguna 

especie, pudiendo éste realizar todos los actos que podría ejecutar la 

propia poderdante con los mismos efectos.- El poderdante confiere 

7618 

también al apoderado, poder amplio y suficiente a fin de 77
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     represente a la socie uier autoridad judicial o 

administrativa, en cualquier asunto quétuviera pendiente, haya de 

iniciar o se le promueva en el futuro, fa sea como actor, 

demandado, tercerista, denunciante, o a cualquier otro título, con las 

facultades general de derecho, en que El apoderado deba actuar y 

que deban conferirse a texto expreso las que se dan aquí por 

reproducidas.- En el presente, la enumeración de las facultades no 

implica limitación alguna pues no es taxativa sino que deben ser 

entendidas a vía de ejemplo.- TERCERA: ALCANCE.- Este poder se 

otorga para surtir efecto en la Republica de Ecuador.- CUARTA: 

VIGENCIA Y PLAZO.- El otorgamiento del presente poder general, 

entrará en vigencia a partir de la suscripción del presente poder y 

tendrá un plazo de vigencia de cinco años, contados desde su 

entrada en vigencia.- QUINTA: RESPONSABILIDAD.- El apoderado 

por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la compañía extranjera BESTRADE ENTERPRISE 

LIMITED, de conformidad con lo que establece el inciso final del 

articulo seis de la Ley de Compañias.- SEXTA: ACEPTACION.- EL 

APODERADO, esto es, el señor CARLOS ROBERTO ORDÓÑEZ 

FERRI, declara a través del presente instrumento, que acepta el 

poder general otorgado a su favor.- Agregue usted señorita 

Notaria las demás cláusulas de estilo para que tenga vigencia la 

presente escritura.- Hasta aquí la Minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

ABOGADO DAVID VERGARA SOLIS, con Matrícula número 

cero nueve-dos mil trece-veintisiete-Foro de Abogados.- ES   COPIA.- Los comparecientes me presentan sus respectivos 

documentos de identificación personal.- Para la celebración y
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¿3 VERGARA A. JOL+ 

1? LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 7 GUAYAQUIL 
20184208 

FECHA DEEXPIRACIÓN 2025-4209 2 

  

  

   

  

        

IGADO DE VOTACIÓN 
MERALES 2047 pa 27 ELECCIONES A 2017 

  

GARANTIZSNOS. 
TUDECSIÓN   

  CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUERAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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7622 
ÚBLICA DEL ECUADOR Pia can 

hn General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

JFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918922238 

Nombres del ciudadano: VERGARA SOLIS'DAVID SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO/ " 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1990 

  
——-—-+ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

    Cónyuge:      Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: VERGARA ACOSTA BOLIVAR EDUARDO 

Nombres de la madre: SOLIS SOLIS OLGA TERESA 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2015 

información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - >». 
GUAYAQUIL 

  

  
| : 173-033-91264 

43-91264 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

ción ingresando el número de certificado en: htips:/virtual.registrocivil.gob.ac 

  

                  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pH eii» 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

NUL 0918922238 

Nombre: VERGARA SOLIS DAVID SEBASTIA! 

  

1. Información referencial de discapacidad: -     Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa at Ministerio de Salud Pública - CONADIS*en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   



  

     

   

     

, 7623“ 
PUBLICA DEL ECUADOR . GI iemicacón y Codiación ! 

técción Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916751365 

  

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ FERRE CARLOS ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 0 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 
a 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE     
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: -—--—- 

Fecha de Matrimonio: -—————- 

  

Nombres del padre: ORDOÑEZ LEGARDA JUAN CARLOS > 

Nombres de la madre: FERRILARENAS ANABELL JOHANNA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2016 

información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

  

  

  PLA 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

7   79-033-91218 DAY y 

A EJE 

9121 215 

  
validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

ción ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec  



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ica      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0916751365 

Nombre: ORDOÑEZ FERRI CARLOS ROBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: . 

     Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en tas 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL
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OTARIO(A) MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE de ta NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA , comparece(n) 

BASTIÁN VERGARA SOLÍS portador(a) de CÉDULA 0918922238 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

do civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

  

    
   

    

   

OR(A); quien(es) deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

jue usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), RESOLUCIÓN DE LA 

ORPORATIVA - BESTRADE ENTERPRISE LIMITED Y APOSTILLA para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

dodo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

lo dieciocho de la Ley Notariat -. El presente reconocimiento ño se refiere al contenido del documento que antecede, 

yo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 29 DE JUNIO DEL 

  

al= 

NOTARIO(A) MARIA ALEIGDÓRA SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

    

  

    
   
    

    
    

        

   
   

  

     

CORPORATE BOARD RESOLUTION 7625 

ing of the board of directors of BESTRADE ENTEPRISE LIMITED (“the Company”) held 
1 st Floor, Mau Lam Commercial Building, 16-18 Mau Lam Street, Jordan Kowloon, 

    
ador, has been selected by the Chairman to be the legal representant of 

cuador. 

RESOLVED THAT: 

half of the Company to purchase 400 shares in. the Company hamed COMERCIAL DK 

ÍGOCIOS Y MERCADEO SA COMERNEGSA located in Guayaquil, Ecuador. 
RLOS ROBERTO ORDOÑEZ FERRI, ID No. 091675136-5, Ecuador, shall be designated as * 

gal representant with general power of the Company BESTRADE ENTERPRISE LIMITED, 

if order to comply with Article 3 of Ley de Compañias of Ecuador (Corporations Law), With 

full power and authority to respond to claims and demands, and comply to legal 

obligations in Ecuador. For this matter, JOHN WAGNER is authorized to subscribe and sign 

the documents for legal power at a Notary Office in Ecuador, on behalf of the 

mpany. 

, DIRECTOR . 

ROA, 
á *Yrified us ile sipnateses of o q or 

y N WAGNER toka Vsener and Fhong Biaaqez ZHAN XIAOQÍNG 

3sport No. 4422960221 Passport No. G54229030 

nidad States of America a : datrd the Vf dar el Ma, 2047     
LAM YIN MING LAWRENCE 
NOTARY PUBLIC 
UNIT A, 22ND FLOOR, 
TWO CHINACHEM P; LAZA, 
$2 CONN, 
HONG pun py ROAD €»   

la Trigésima Cuarta 
ntón Guayaquil



  

This Apostilla only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person wito 
fas signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which 

the public document bears This Apostille does not certíly the content of the document for 
which itwas issued 

To verify the lssumnce of this Apostilla, ses “hnps:leservices judiciaryhktsporag/Tlocajenen” 
MAZA DORRALAZ EL EMSIOAE > DRENLIATZ > FOME > PAL 

DERORO: hi SEBDO FEDORA PARARON 
EBER SEDO (ces jul Mocelerzh ak" 

APOSTILLE 
¿Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

Hong Kong, China 
PE 

1 Country: 
RT 

“this public document 
HAN 

.. has been signed by 
BRASA . 

.. actingÍnthe capacity of, Notary Public * 
XNENADA BRA 

. bezrs the seal stamp of; Lam Vin Ming Lawrence — 

HANERA 

“ “Lam Yin Ming Lawrence 

Certified 
MA . 

6. the 22MAY 2017 . 
KR A0U1FNEZAa 

High Court 
* HA 

47. by “LUNG Kim Wan * 
Registrar, High Court 

Hi NIE 
EEADELARE 

No : a 1745812017 

40, Sut: ¿ 

¡ Al £ 

Soní/ stamp: 

Reference Code LAQUIS: SSBTA17E 

at 

BUEN   

    

  

       

   



  

   
   
   
   

   
   
    

   

   

    

7626 
DOCUMENTO TRADUCIDO POR: ABG. DAVID VERGARA SOLÍS (MAT. 09-2013-27 F.A.) 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA CORPORATIVA 

  

unión de la junta de Directores de BESTRADE ENTERPRISE LIMITED (“la Compañía”) 

ída.en Unidad B, Primer Piso, Mau Lam Edificio Comercial, 16-18 Calle Mau Lam, Jordan 

Presidente indicó que una formal notificación de la reunión fue enviada 4 

ores, y el quórum se ha formado.  “ 

   
    

inada COMERCIAL DE NEGOCIOS Y MERCADEO SA COMERNEGSA localizada en ' 

guil, Ecuador. 
a 

E ANOTADO QUE para realizar el acto dispuesto en el numeral 3, de acuerdo al Artículo 

e la Ley de Compañías del Ecuador (Ley de las Corporaciones), la Compañía debe 

tar un representante legal con Poder General en Ecuador, que pueda responder a todas 

lamaciones y demandas y cumplir las obligaciones legales.    

        

    

HN WAGNER, Pasaporte No. 442960221, Estados Unidos de América, estará autorizado 

ahora en adelante para firmar y enviar todos los documentos necesarios, cartas, formas, 

critura del poder general, etc., a nombre de la Compañía, para adquirir 400 acciones en la 

ipañía llamada COMERCIAL DE NEGOCIOS Y MERCADEO SA COMERNEGSA localizada en 

quil, Ecuador. : 

    

    

    

    

   

    

    

       

JARLOS ROBERTO ORDOÑEZ FERRI, identificación No. 091675136-5, Ecuador, será 

ado como representante legal con poder general de la compañía BESTRADE ENTERPRISE 

ITED, en orden para cumplir con Artículo Tres de la Ley de Compañías de Ecuador (Ley de 

rporaciones), con poder amplio y suficiente y la autoridad para responder a todos los 

lámos y demandas, y cumplir las obligaciones legales en Ecuador. Para este asunto, JOHN 

GNER está autorizado para suscribir y firmar todos los documentos para el poder general 

Notaría Pública en Ecuador, en representación de la compañía. 

OR DIRECTORA 

JOHN WAGNER Verilicadas las firmas de FIRMA) ZHANG XIAOQING 

WAGNER John Wagner y Zhang Xisoging ZHANG XIAOQING 

De Fecha el 17 de mayo, 2017 

orte No. 4422960221 Pasaporte No.G54229030 

s Unidos de América 

FJ LAM YIN MING LAWRENCE 
NOTARIO PÚBLICO 
UNIDAD 2, 22 PISO, DOS CHINACHEM 
PLAZA, 8 CONNAUGHT AVENIDA C., 
HONG KONG.



  

  

CERTIFICACIÓN 

Yo, David Sebastián Vergara Solís, CC: 0918922239, con matrícula 

profesional No. 09-2013-27 del Foro de Abogados, certifico que la 

presente traducción del inglés al español es completa y adecuada 

del documento adjuntado, que he realizado en base a un 

requerimiento pertinente para trámites legales. 

Documento: Corporate Board Resolution 

Fecha: junio 28 de 2017 Lugar: Guayaquil, Ec, 

rasa ¿Dayi Fgara Solís 

    

  

  

    

   

   

  

 



     

      

       

  

   

  

solo certifica la autenticidad de la firma y la capacidad de la persona quien 

documento público, y, en cierto casos, la identidad del sello o estampa que 

porta. Esta Apostilla no certifica que el contenido del documento por que 

Hificar la emisión de esta Apostilla, ver https://e- 

icuary.hk/apoeregfPlocale=en 

  

APOSTILLA 

(Convenio de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

  

Hong Kong, China. 

    

UMENTO TRADUCIDO POR: ABG. DAVID VERGARA SOLÍS (MAT. 09-2013-27 F.A.) 

  

mento público 
  

   Sidó firmado por Lam Yin Ming Lawrence 
  

    

ido en capacidad de | Notario Público 
  

    

já el sellofestampa de | Lam Yin Ming Lawrence     
Certificada 

  

  

   

  

Corte Alta 6. El 22 mayo 2017 

      

    

LUNG KIM Wan 

Registrador, Corte Alta 

  

  

   

17438/2017 
  

  

(El sello de la Corte Alta) 10.- Firma) ¡ tamvin Ming Lowerence         
  

  

   
     

     

   

  

CERTIFICACIÓN 

id Sebastián Vergara Solís, CC: 0918922239, con matrícula 

ónal No, 09-2013-27 del Foro de Abogados, certifico que la 

te traducción del inglés al español es completa y adecuada 

icumento adjuntado, que he realizado en base a un 

miento pertinente para trámites legales. 

ento: Apostila 

Junio 28 de 2017 Lugar; Guayaquil, Ec. 

avid Vergara Solís    
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, VEROARA ACURA Dal 
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E SOLIS SoLo 
IP LIGAR Y FECHA DEERPEDICIÓN. 7 OUAYAGUIL 222 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
20261209 
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*- 091892223-8 

   
SLCECIONES 

  

  

aa SEÑAS RA SOLIS DAVID VERGARA S' 1008 Y NOMBRES      
¿E DARA TODOS 
OS Y PRIVADOS 

  

JON JUDICIAL DEL EGUADOR. 
NSEJO DE LA   

$ Davio SEBASTIÁN Pad. 
ON + 

| 
09-20139-27 : 
0918922238 cs 

; 02ló6/013 7 
-N 7 

        

     
  

  

  
 



   
    

PÚBLICA DEL ECUADOR puc 
General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

FICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 

Número único de identificación: 0918922238 

    
Nombres del ciudadano: VERGARA SOLIS DAVID SEBASTIAI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

-- + I¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1990 

-—--- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: a    
Nombres del padre: VERGARA ACOSTA BOLIVAR EDUARDO A 

Nombres de ta madre: SOLIS SOLIS OLGA TERESA 

  

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

  

        
Emisor. MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - o. 
GUAYAQUIL 

E 

AT » 

179-033-88225 AL Y) 
Ol 

AL AER > e 

. PÉÁSIA 
S Ing. Jorge Troya Fuertes ; 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado efectrónicamente 1] 

tidación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

n ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual. registrocivil.gob.ec



      

       

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de 

v Identificación y 

NUI: 0918922238 

Nombre: VERGARA SOLIS DAVID SEBASTIAN 

  

4. Información referencial de discapacidad: . 

    

A 
ES 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDA le 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONADI. 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí la Notaria a 

los comparecientes, que se ratifican en la aceptación de su 

  

    

    

   

    

   

contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual Doy 

       f) JOHN WAGNER, DIRECTOR DE LA 

CIA. BESTRADE ENTERPRISE LIMITED..- 

PASAPORTE ESTADOUNIDENSE No, 442960221.- 

pto contra $ 
SEBASTIAN VERGARA SOLIS.- 

UCTOR.- C.C. No. 09-18922238.- 

C.V. No. 021-221.- 

alo 
f) CARLOS ROBERTO ORDÓÑEZ/FERRI.- 

C.C. No. 09-16751365.- 

C.V. No. 011-183.- 

ATT] 
- 

ABOGADA MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



AIS 
NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

V
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e
 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de PODER 

GENERAL: QUE OTORGA LA COMPAÑÍA BESTRADE ENTERPRISE 

LIMITED A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS ROBERTO ORDÓÑEZ 

FERRI, que sello y firmo en Guayaquil, a los catordé días de Agosto del 

  dos mil dieciocho. ah 
  

  

      

  

RAZON: Que revisada la matriz de la escritura pública de PODER 

GENERAL: QUE OTORGA LA COMPAÑÍA BESTRADE ENTERPRISE 

LIMITED A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS ROBERTO ORDÓÑEZ 

FERRI, celebrada el veintinueve de Junio del dos mil diecisiete, ante mí, 

no se encuentra ninguna anotación marginal, qué indique que ha sido 

reformado o revocado total o parcialmente el prefsente Poder General.- 

Guayaquil, catorce días de Agosto del año dos mi dieciocho .cemrmmmnmmamanm 

    

  

    
  

 


